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Respuesta a la consulta 
 
El Artículo 40 citado, hace referencia a fertilizantes minerales, en este caso es 
orgánico con lo que no tendría que cumplir con esta premisa.  
 
No obstante habrá que tener en cuenta las limitaciones que establecen a la 
fertilización nitrogenada el resto de artículos del capítulo V, así como la 
legislación de aplicación, tanto Autonómica, Nacional como Comunitaria. 
 

  


